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Sindieats agmcols 
La Gacela del dia 8 d' aquest mes ha publicat un projecte de Sindieats Agrí-

cols, que veurém si passará de projecte ó uu cop discutit quedará malmés. 
Consideraní 1' assumpto de gran importancia, reproduim 1' articulat del projecte 

en qüestió. 
Diu aixis: 
«Artículo 1.° Por la presente ley, la general que regula el derecho de asocia

ción, el Código civily demás disposiciones del derecho común, en cuanto no re
sulte modificado, se regirán los Sindicatos agrícolas que se constituyan para al
guno de los fines siguientes: 

1." Adquisición de aperos y máquinas agrícolas y ejemplares reproductores 
de animales útiles para su aprovechamiento por el Sindicato. 

2.° Adquisición para el Sindicato ó para los individuos que lo formen, de abo
nos, plantas, semillas, animales y demás elementos de la producción y el fomento 
agrícola ó pecuario 

3." Venta, exportación, conservación, elaboración ó mejora de productos del 
cultivo ó de la ganadería. 

4.° Constiuccióü ó explotación de obras aplicables á la agricultura, la gana
dería ó las industrias derivadas ó auxiliares de ellas. 

.5." Organización de la guarda ó defensa de heredades, ganados ó cosechas, 
y aplicación de remedios contra las plagas del campo. 

6." Creación ó fomento de institutos ó combinaciones de crédito agrícola (per
sonal pignoraticio ó hipotecario), bien sea directamente dentro de la misma Aso
ciación, bien estableciendo ó secundando Cajas, Bancos ó Pósitos separados de ella, 
bien constituyéndose la Asociación en intermediaria entre tales establecimientos y 
los individuos de ella. 

7." Instituciones de cooperación, de mutualidad, de seguro, de auxilio ó de 
retiro para inválidos y ancianos, aplicadas á la agricultura ó la ganadería. 

8." Enseñanzas, publicaciones, experiencias, exposiciones, certámenes y cuan
tos medios conduzcan á difundir los conocimientos útiles á la agricultura y gana
dería y estimular sus adelantos, sea creando ó fomentando Institutos docentes, sea 
facilitando la acción de los que existan ó el acceso á ellos. 

9." Conciliación entre los asociados, organización profesional, y cuando lle
guen á plantearse conflictos, resolución de ellos por arbitraje ú otros medios que 
los estatutos establezcan. 

10. Unión de Asociaciones agrícolas para íines comunes, de los anters indi
cados. 
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